
Anexo 1. 

Cronología del proceso 

 

La siguiente sucesión de hechos permite identificar el proceso de entrega, 

recepción y administración de las nuevas colecciones. La negociación política al 

más alto nivel y los logros iniciales de un proceso que deberá tener el respaldo 

del nuevo gobierno.  

 

Año 2014 

Comisión Interinstitucional traspaso de colecciones biológicas 

En mayo 204, la Ministra de Cultura y Juventud Elizabeth Fonseca conforma una 

comisión responsable de acompañar al MNCR en el traspaso, recepción y 

administración de las nuevas colecciones biológicas (más de 3.5 millones de 

ejemplares) que el INBIO entregará al Estado costarricense, representado por el 

MNCR. Entre junio y diciembre, la Comisión se reúne en seis ocasiones y se 

focaliza en redactar un decreto ejecutivo para respaldar al MNCR en el proceso. 

El decreto se publica en marzo 2015. El MNCR, a su vez, orienta sus esfuerzos 

en hacer una auditoría entre octubre-noviembre, cuyos resultados son 

presentados a la Junta Administrativa, el Despacho y la Comisión entre enero y 

febrero 2015.  

Una auditoría necesaria 

El 1 de agosto 2014, la Junta Administrativa del MNCR, mediante acuerdo A-22-

1191, solicita al auditor interno del MNCR, Freddy Gutiérrez, hacer una auditoría 

que le permita conocer al Museo la situación actual e integral del acervo. Para 

cumplir esta petitoria se designa un equipo de especialistas conformado por 

Cecilia Pineda, jefa DHN, Jeffrey Tapia, ingeniero de sistemas, Noily Sánchez, 

asesora legal, Silvia Lobo, bióloga DHN, Melania Muñoz, bióloga CONAGEBIO. 

Se aprueba un cronograma de labores para el proceso de entrega y recepción 

de las colecciones. 

Inspección preliminar del inmueble 

El 7 de octubre 2014, el coordinador del Área de Servicios Generales del MNCR 

hace una visita de inspección técnica al inmueble de SEFITO y rinde un informe 

que la Directora General presenta a la Junta Administrativa el 17 de octubre.  

Solicitud de apoyo al Despacho 

El 14 de noviembre 2014, la Junta envía al Despacho el oficio JA-36-2014 

solicitando el apoyo del poder Ejecutivo en el proceso de recepción y 

administración de las nuevas colecciones mediante recursos económicos y 

aprobación de nuevas plazas. 

 



Solicitud de presupuesto extraordinario 

El 27 de noviembre 2014, el DHN presenta a la Dirección General solicitud de 

presupuesto extraordinario y aumento de transferencia de gobierno para asumir 

la custodia de las nuevas colecciones.  

El 2 de diciembre 2014, la Dirección solicita al Despacho un presupuesto 

extraordinario con el aval de la Junta Administrativa (Acuerdo N0 08-1203) y 

alerta que el incremento de la transferencia que el Gobierno asigne al MNCR en 

2015 deberá ser permanente en el futuro. 

El 15 de diciembre 2014, la Ministra Elizabeth Fonseca solicita al Ministro de 

Hacienda un presupuesto de 167 millones para la creación de 11 plazas por 

cargos fijos para reforzar el DHN  

 

Año 2015  

Recepción de colecciones 

El 18 febrero 2015, la Directora general le solicita al director ejecutivo de INBIO 

(oficio DG-095-2015) coordinar acciones para formalizar la entrega y recepción 

de las colecciones en el plazo de un mes. 

Convenio de precariato MNCR-Fitosanitario del Estado 

El 27 febrero 2015, la Directora General suscribe convenio de cooperación con 

el director del Servicio Fitosanitario del Estado para el uso temporal de un 

inmueble como sede de las nuevas colecciones, localizado en Santo Domingo 

de Heredia. El convenio tiene tres años de vigencia, prorrogables por plazos 

iguales.  

Informe final-Evaluación integral de las nuevas colecciones 

El 20 de marzo 2015, don Freddy Gutiérrez entrega a la Junta Administrativa el 

Informe de auditoría A.I. 001-2015-Inf. “Evaluación integral de la colección Inbio-

Informe final”. 

Traspaso de colecciones 

El 27 de marzo 2015, en Santo Domingo, se lleva a cabo el acto de entrega de 

las colecciones mediante la firma de un acta protocolizada. 

Publicación Decreto N0 38882 

El 27 de marzo 2015, en La Gaceta N0 61, se publica el Decreto “Entrega al 

MNCR de la colección biológica exsitu custodiadas por el Inbio, su información 

asociada y declaratoria de interés público nacional y cultural de las colecciones 

biológicas exsitu que custodia el MNCR”. Firmado por el Presidente y los jerarcas 

del MCJ, MINAE, MAG y MICITT, el documento le permite al MNCR contar con 

los recursos humanos y económicos para asumir el desafío de administrar 3.5 

millones de especímenes biológicos. 



Reunión solicitada al Ministro de la Presidencia 

El 19 de mayo 2015, la Directora General y la Presidenta de la Junta 

Administrativa acuden a cita con el Ministro de la Presidencia Sergio Alfaro con 

el fin de informar sobre problemas en el cumplimiento del decreto ejecutivo N0 

38882 MCJ-MINAE-MAG.MICITT. El MNCR no ha recibido el apoyo explicitado 

por ley para atender las nuevas colecciones. Se informa que se solicitará 

audiencia al Consejo Nacional del Ambiente. 

Informe de la Directora General al Consejo Nacional Ambiental 

El 29 de mayo 2015 (DG-378-2015), la Directora General presenta un informe al 

Consejo Nacional Ambiental sobre el estado de avance y los inconvenientes 

enfrentados en el cumplimiento las disposiciones, responsabilidades y acciones 

tanto del Decreto Ejecutivo No 38882 (27 de marzo 2015) que le dio competencia 

legal al MNCR para gerenciar las nuevas colecciones de patrimonio natural. 

La Directora solicita apoyo ante el Ministerio de Hacienda e informa los 

siguientes temas: 

1. Auditoría de la Colección biológica. Proceso ejecutado en un 100 por ciento. 

Informe rendido y comunicado oportunamente a las instancias 

correspondientes en febrero 2015. 

2. Gestión de personal para preservación y conservación del patrimonio.      
Solicitud de 11 nuevas plazas (8 biólogos y 3 informáticos) ante la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP) del Ministerio de Hacienda 
con resultados infructuosos a esa fecha, a pesar del Decreto, y las gestiones 
del Despacho de Cultura y Juventud.  

3. Presupuesto de infraestructura para la preservación y conservación del 
patrimonio. Apoyo a la solicitud de recursos presupuestarios para cumplir 
con las nuevas responsabilidades en el presupuesto del 2016 remitido al 
Ministerio de Cultura y Juventud, que incluyen la construcción de un edificio 
en los terrenos del Museo Nacional de Costa Rica en la Sede “José Fabio 
Góngora” en Pavas para albergar las colecciones. Este proyecto, se informa, 
ha sido inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión Pública del 
MIDEPLAN. 

4. Coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT).  El MNCR requiere apoyo para que el MICITT le brinde la asesoría 
necesaria para atender la administración y divulgación de las bases de datos 
de las nuevas colecciones de manera integrada y sostenible. 

 

Informe de la Directora general al Despacho 

El 28 de mayo 2015 (DG-379-2015), la Directora General informa a la Ministra 

de Cultura y Juventud Sylvie Durán sobre logros e inconvenientes en el proceso 

y la solicitud de audiencia al Consejo Nacional del Ambiente para gestionar 

apoyo del más alto nivel político. En resumen:  

 La solicitud de 11 plazas ante la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria ha resultado infructuosa. Se necesita apoyo del Despacho 
ante el Ministerio de Hacienda. 



 Para financiar las 11 plazas, el MNCR necesita un aumento en su 
presupuesto anual de forma permanente. Para el año 2016, se requiere 
de 180.797.757.34 millones de colones en la partida remuneraciones. 
Esta situación es de conocimiento de Financiero del MCJ. 

 Para pagar gastos operativos en la nueva sede del DHN en Santo 
Domingo, el MNCR requiere aprobación de un presupuesto financiado 
con superávit libre de 44.5 millones de colones. Se está a la espera de los 
recursos, se requiere apoyo ante el Ministerio de Hacienda. 

 Para operar en la sede de Santo Domingo de Heredia en el 2016 y atender 
las colecciones de patrimonio natural localizadas en la sede central 
(Cuartel Bellavista), el MNCR requiere de un presupuesto de 224.736.350 
colones de colones. Es necesario que el MCJ le asigne mayores recursos 
al MNCR en el presupuesto ordinario 2016. 

 El MNCR ha previsto un presupuesto para contratar el diseño de los 
planos electromecánicos de un nuevo edificio para el DHN en el 
presupuesto ordinario 2016 por un monto de 405 millones de colones. El 
proyecto del edificio está en proceso de inscripción en el Banco de 
Proyectos de Infraestructura Pública de MIDEPLAN. 

 

Acceso y uso a las colecciones del DHN 

El 19 de junio 2015 el DHN presenta a la Dirección General un nuevo Manual de 

procedimientos para el acceso y uso a las colecciones del DHN, elaborado por 

una comisión integrada por 10 especialistas del departamento.  

Gestiones del Despacho Cultura y Juventud 

El 1 de julio 2015, la Dirección General recibe oficio DM-902 del 2015 de la 

Ministra de Cultura con fecha 15 de julio. La jerarca Sylvie Durán informa sobre 

dos medidas: 

1. El MCJ realiza una modificación presupuestaria para dotar al MNCR de 
los fondos requeridos para crear 11 plazas nuevas en el 2015. Aprobada 
la modificación por el Ministerio de Hacienda, el MNCR podrá seguir su 
proceso ante la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria. 

2. El MCJ incorporó en el anteproyecto de presupuesto 2016, los fondos 
requeridos para asegurar sostenibilidad de las nuevas plazas.  

 

Inscripción Proyecto Edificio 

El 04 de septiembre 2015 se inscribe el proyecto “Construcción y Equipamiento 

del Edificio para el Centro de Acopio y Administración de Colecciones de 

Patrimonio, Sede José Fabio Góngora, Pavas-MNCR” en el Banco de Proyectos 

de Inversión Pública de MIDEPLAN (Oficio AI-069-15), con el código 001828. 

Acuerdo de la Autoridad Presupuestaria 

El 26 de octubre 2015, mediante oficio STAP-1846-2015, el director ejecutivo 

Roberto Jiménez comunica al MNCR el acuerdo N0 11149 de la STAP de la 



sesión ordinaria No 10-2015. Se autoriza la creación de 11 plazas por cargos 

fijos para atender las colecciones de patrimonio natural. 

 

Año 2016 

Datos de inversión colecciones DHN 

El 12 de abril 2016, la jefatura del DHN a la Dirección General informa que la 

Institución invirtió 43 millones de colones en la atención de las colecciones en el 

2015 y el monto previsto para el 2016 es de 45.3 millones de colones. En el 2015 

se atendió con urgencia la reparación parcial del edificio, se compraron nuevos 

equipos de aire acondicionado, y se asumieron gastos electricidad, limpieza y 

jardinería. Esos y otros gastos en equipo son prioridad en el año en curso.   

Plan de mantenimiento edificio Santo Domingo 2015-2016 

El 12 de agosto 2016, la Dirección General envía a don Marco Vinicio Jiménez, 

director de SEFITO, el documento Plan de Mantenimiento del edificio en Santo 

Domingo de Heredia, albergue temporal de las nuevas colecciones biológicas 

del MNCR (oficio DG-408-2016). 

Desde abril 2015, informa la Directora, el MNCR detecta los siguientes 

problemas: goteras, fugas en tuberías, falta de canoas y bajantes, 

desprendimiento de pintura y enchapes, techo pasillo externo desprendido, 

tuberías obstruidas, humedad en paredes, problemas en el sistema eléctrico 

(cajas de breakers desconectadas y sin rotular, toma corrientes defectuosos, 

enchufes sin electricidad, fluorescentes y balastros quemados. 

Mediante la contratación de jornales y compra de materiales, las reparaciones 

inician en el segundo semestre del 2015 y continúan a lo largo del 2016.  

Adicionalmente, la Directora General solicita a SEFITO ayuda para desviar las 

aguas mal canalizadas que escurren de la calle al terreno en desnivel y crean 

condiciones de humedad muy dañinas para las colecciones. Se incluye 

propuesta del arquitecto Ronald Quesada del MNCR para atender la situación. 

Adjudicación Cartel Contratación de Planos 

El 13 de octubre 2016, se contrata a INDECA-Cañas la primera etapa del 

proyecto Planos Nuevo Edificio DHN. El 27 de julio 2017 se recibe a satisfacción 

esta etapa y el 28 de noviembre 2017 se concluye el proyecto. Presupuesto 

ejecutado 191.155.500, 00 millones de colones.  

 

Año 2017 

Unidad de Informática 

El 04 de abril 2017, MIDEPLAN aprueba la creación de la Unidad de Informática 

(Oficio DM 204-17), conformada por 1 Profesional 3, 2 Profesionales 2, 1 

Profesional 1B y 1 Técnico 2.  



Informe Mantenimiento edificio Santo Domingo 2016-2017 

El 14 de julio 2017, durante una reunión solicitada por el MNCR, la Dirección y 

las jefaturas de Administración y Finanzas e Historia Natural informan al director 

ejecutivo de SEFITO sobre mejoras realizadas en Santo Domingo (oficio DG-

295-2017) por el monto de 25 millones de colones y desglosa la inversión a 

realizar en el 2018 por 65 millones de colones (incluye cambio total de techo, 

confección y colocación de canoas, cambio parcial sistema eléctrico, 

impermeabilización de paredes, etc.). 

Se informa que se solicitó asesoría técnica a la Unidad de Bomberos de Santo 

Domingo y se hace entrega oficial del documento “Plan para la prevención de 

riesgos y atención de emergencias en la sede Santo Domingo”, documento 

redactado por 7 especialistas del MNCR que atienden las colecciones.   

Reunión del 9 de agosto 2017 solicitada por el MNCR al Consejo Nacional 

Ambiental 

La Directora general informa sobre la administración física y digital de las 

colecciones biológicas desde mayo 2015 a julio 2017. Solicita apoyo a los 

miembros del Consejo ante el Ministerio de Hacienda para obtener un aumento 

presupuestario extraordinario 2018 que le permita al MNCR iniciar la 

construcción del edifico que albergue las colecciones del Depto. de Historia 

Natural (DHN). El MNCR aportaría 500 millones de colones de superávit libre en 

el 2018 y el Gobierno vía transferencia anual dispondría de un incremento de 

250 millones de colones para que el MNCR amortizara el fideicomiso a lo largo 

de 25 años.  

Respuesta del Consejo Nacional Ambiental   

El 28 de agosto 2017 (oficio CNA-006-2017), el Ministro del Ambiente Edgar 

Gutiérrez, secretario ejecutivo del Consejo, solicitó a la Directora General 

consultar al Departamento de Crédito Público del Ministerio de Hacienda los 

términos y condiciones en que una inversión como la propuesta por el MNCR 

podría ser factible. Una vez resuelta la consulta, el Consejo retomaría el tema. 

También solicita al Museo hacer un perfil de proyecto destacando la importancia 

de las colecciones con el fin de buscar financiamiento y donaciones con el 

acompañamiento de Mideplan y el Ministerio de Relaciones Exteriores (Anexo N 

7). 

Manual de Procedimientos  

El 27 de octubre 2017 se aprueba en Junta Administrativa el Manual de 

Procedimientos Normas de Acceso y Uso que regulan la aplicación de 

procedimientos con fines genéticos, bioquímicos y moleculares sobre las 

colecciones de patrimonio natural del MNCR (Acuerdo A-16-1289). 

Nuevo escenario económico 

El 12 de diciembre 2017, la Dirección General (oficio DG-559-2017) informa al 

Consejo Nacional Ambiental que el MNCR no puede disponer de su superávit 



libre debido a que está obligado por directrices del Ministerio de Hacienda a 

utilizar los recursos para operar mensualmente. Las razones expuestas son las 

siguientes: 

 

1. Nuevas directrices de control de presupuesto implementadas por el 
Ministerio de Hacienda y la Tesorería Nacional, en setiembre 2017, 
obligan al MNCR a utilizar recursos del superávit libre para operar, brindar 
servicios y cumplir con las tareas del plan anual de trabajo. 

2. A partir de entonces, la cifra de 500 millones de colones de superávit libre 
que el MNCR había dispuesto como aporte inicial para construir el edificio 
del Departamento de Historia Natural en el 2018, empieza a decrecer 
mensualmente mientras las medidas presupuestarias estén vigentes. 

 

Para enfrentar la situación, la Directora General informa al Consejo nuevas 

acciones:  

1. Una reunión con personal de las áreas Financiera y Responsabilidad Social 

del Banco Nacional de Costa Rica (13 y 28 de noviembre 2017) y 2. Una reunión 

con el gerente del Banco Centroamericano de Integración Económica (27 

noviembre 2017). 

A partir de entonces, el MNCR trabaja en dos vías: a. implementar las 

recomendaciones del BCIE y b. continuar conversaciones con personeros del 

BNCR. Ambas acciones deben continuar en la administración 2018-2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


